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Articulo segundo.-La tutela de estos monumentos. que que
dan bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la
Dirección General de ~llas Artes por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones -sean necesarias para el mejor desarrollo y elecu~

016n del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO ROORIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1867/1973, d~ 28 de junio, por el Que se
declara urgente la ocupación de los bienes :v te
rrenos afectados por _ la ill$talación ck líneas de
tran.sporte ae energta eléctrica a 44 :v lj,2 Kv. ~e
tensión de ..Electro de Extremadwa. S. A.~. para
la reforma de la red de distribl.Wión de Plasencia
(Cáceres).

La Empresa .Electra de Extremadura S. A.-ha solicitado
del Ministerio de Industria. la concesió~ de los' beneficíos de
expropiación forzosa e imposición de la servidumbre de paso
y la declaración de urgente ocupación en baSe a 10- dispuesto
en el articulo treinta y uno del Reglamento, aprobado por
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesen
ta .Y seis, de veinte de octubre. de aplicación a la Ley diezl
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Ex"
propiación Forzosa y $anciones en materia de Instalaciones
Eléctricas. con la finalidad de construir líneas de transporte de
energía eléctrica

De¡;::larada la utilidad pública, en concreto de las líneas
e~éctric'lS _por resol.ución de la Delegación Provincia) del Mi
mste~o de Industrla de Các~res de fecha dos de septiembre
de mIl ~ovecientos sesenta y SIete, a los efectos de la imposición
de servIdumbre de paso (aéreo), se estima' }ustificada. la ur
gente 'Ocupación por la necesidad de sustitUir, a la mayor bre
vedad, la actual red de distribución de energiaeléCtrica, de
Plasencia, en malas condiciones de conservación y falta de
capacidad. Por tanto, se requiere una red nueva qué funcione
con l~ garantías de seg.ut:idad y con capacidad sufiCiente- que
permIta atender el SUIUlDlStro ampliamente y en condiciones
de continuidad y-calidad reglamentarias.
~itado el ~o:respondiente expedíente por la Delegación

ProvIncIal del MInlsterio de Industria de CAceres de acuerdo
con la. Ley diez/mil -Dovecientossesenta y seis, de dieciocho
de. marzo, y su. Rt:glamento ?e aplicación, aprobado por De*
creto dos mn seISCIentos diecInueve/míl novecientos s8$en~ y
y seis. de veinte de octubre, se presentaron dentro del perio
do hábil reglamentario, en que fué sometido al trámite de
iI?-formaci~m pública, onc~ escritos de alegaciones. no conte*
menda selS deaUos mamfestaciones relativas a corrección de
errores y a las prohibiciones o Emitaciones. dispuestas en los
articulos ve~ntici1'!:co y ve.intiséis del Reglamento de aplicación
de la Ley dIez/mIl noveCIentos sesenta y seis, de die~iocho de
marzo, por lo que no han sido tenidas en consideración, pero
en las cinco restantes se hacen reclamaciones relacionadas con
los artículos vein~icinco y veintiséis anteriormente citados, ya
que el Organo de mstancia ha apreciado, en virtud de las facul
tades que la propia disposición le atribuye que, efectivamente,
0:cceptuand,? una de las fincas en la que no se cum plen dichas
CIrcunstanCIas, los cuatro restantes reseñados con los núme
r~s dos-A~ s~ete~A, ocho-A y nueve, sí inciden en laS prohibih
c~ones o hmItaclOne~ que, en la mencionada Ley diez/mil nove~
mentos sesenta y selS y su Reglamento de aplicación, se citan
y deben ser excluidas de los beneficios solicitados.

En fi~ virt.ud, a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via de.hb~racl6n ~el ~onsejo de Ministros en su muni6n del
día veIntiocho de Juma d~ mil novecientos setenta y trt!s,

DISPONGO,

A.r.tículo único.-A 10.s efectos previstos en, la Ley de Expro~
piaclOn Forzosa y SanclOnes en materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo,. y s:u ~eglame.nt? de apli?ación. aprobado por Decreto
dos ~ll selscIentos d1ecmueve!ml1 novecientos sesenta y seis,
de vemte ~e octubre, se declara urgente la (!cupación de te.
rrenos y blenes gravados con la. servidumbre de paso impuesh
t~, con el alcance ~previsto en. el articulo cuarto de la Ley
CItada, para establecimiento de las líneas de transporte de
energía eléctrica a cuarenta y cuatro y trece' coma dos kilo
voltios de tensi?n,. qu~ fo~an parte del proyecto de reforma
de la red de dIstnbuClón en alta y baja tensión de Plasaneia

(CAceres), instalación que ha sido proyectada por la Sociedad
cElecLa de Extremadura. S. A._.

Los aludidos terrenos y bienes, a los que afecta est¡¡ dispo
sición, están situados en el término municipal de prasancia
(Cáceres), y los mismos, así como sus propietarios, son los
que figuran relacionadas en el anuncio que, a efectos de in
formación pública durante la tramitacióIJ del expediente, apa·
roció publicado en el cBoletfn Oficial de la Provincia de CAceres..
número doscientos treinta y uno, de fecha once de octubre de
mil novecientos sesenta y nueve, exceptuando las fincas si
guientes: L&5 re~eftadas con los números dos-A y siete-A, pro
piedad de los señores herederos de Manuel SAnchez Martin;
la número ocho-A, propiedad de don Angel Sánchez Remedios,
y la número nueve. propiedaa de doña Rosario Silos Hernan:
dez, viuda de Delgado, por incidir en las prohibiciones seña
ladas en los· artículos veinticinco y veintiséis del Decreto dos
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinl.e d~ octubre.

Así in dispongo por el presente Decreto, daQo en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de hidustna.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA y NUNEZ DEL PINO

DECRETO 1868/1973, de 28 de junio, por el qU€ se
declara a favor de cSarrio. Compañia Papelera de
Leiza, S. A.-, el beneftcio de expropiación forzosa
de los terrenos necesarios para la ampliación d6
las instalaciones de la .Factoria Uranga., en Be
rrobt (Guipúzcoa), y la urgente ocupación de los
aludidos terrenos. '

~a l.e·· cie.nto noven!a. y cuatro/mil novecientos sesenta y
tres, de vemtlOcho de dlclembre, por la que se aprobó el Plan
de. l)esarrollo Economico y Socia.i, establece en su artü ulo
qumto que las empresas que se acojan a la Acción ConceHa
da, podrán gozar de los beneficios contenidos en la legisladon
sobre mdustrias de interés preferente. Entre taJes beneficios
contenidos en la leglslaGión sobre industrias de interés prefe
rente, y que se contienen en la Ley ciento cincuenta y dos!
mil novecientos sesenta y tres, figúra el de expropiación for
zosa de los terrenos necesarios para su instalación o amplia
ción e imposición de servidumbre de paso para vias de acceso.
líne~s ?-o transporte y distribución de energía y canalización
de hqUldos o gases en los casos que sea preciso.

<Las Sociedades "Papelera de Leiza, S. A.-, cPapelera dé
Uranga S A._, Y ..Ruiz de Arcaute y Compañía, S. A._, sus
cribieron Acta de Concierto con la Administración con fecha
treinta y uno de enero de mil novecientos s·esenta y ocho, para,
entre otros proyectos, la amplia.ción y mejora de la factoria de
fabricación de "Papelera de Uranga, S. A._, en Berrobi, Gui
pÚZC08. Las cHadas Sociedades se fusionaron con fecha dieci
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve y adop
taron la denominación social de" ..Sarrio, Compaflia Papelera de
Leiza., S A.-, el dieciocho de marzo de mil novecientos se
tent:t.

En 1, cláusula sexta de dicha Acta de Concierto se establece
que las Entidades concertadas gozarán del beneficio de expro
piación forzosa de los terrenos necesarios para las instalacio
nes y ampliaciones previstas en el Acta de Concierto. El
referJdo beneficio, de a<:uerdo C011 el número seis de la base
quinta de la Orden de diecisiete de Julio de mil novecientos
sesen ta y cinco, reguiadora de la Acción Concertada en él
Sector del Papel, se otórgó conforme a lo previsto en la Ley
de Industrias de Interés Preferente, a tenor de cuyo artículo
s~ptimo resulta impUcito la urgente ocupación de los bienes
afectados; efecto en el que abunda. el númerQ dos del articulo
,séptimo ,del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil
novecientos sesenba y cuatro, de ocho de septiembre. que des
arrolló la Ley citada. "1 que dispone la tramitación y concé
sión del beneficio de expropiación forzosa por el procedimien
to excepcional de urge-ncia.

En virtud de todo cuanto antecede, ..Sarrio, Compañía Pa
pelera de Leiza, S. A..... solícító la expropiación forzosa y ur~

&t::nte ocupación de los terrenos necesarios para la ampliación
de la. central térmica de vapor y elementos auxiliares de la
misma. previéndose la puesta en marcha de la misma antes
del uno de julio de mil novecientos 5ctenta y cuatro.

La urgente ocupación, además de resultar preceptiva con
forme a la Ley y Decretos citados, so fundamenta en la nece
sidad de meiorar y aumentar el rendimiento de la factoría,
alcanzaildo de esta forma los objetivos previstos en el Acta
de f:onCierto

Practicada la información pública. de acuerdo con lo esta
blecido.en los artículos diecisiete, diecjocho y cincuenta y seis
del Reglamento de veintiséis de abril de mil novecientos cin~

cuenta y siet.e, se han ·presentado por el propjetario del terre
no a expl'oplar, aclaraciones tendentes a s\Ibsanar errores, que
deberán sor tomadás en consideración en fase posterior del
expediente expropiatorio. .


